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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04141/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien será nombrado en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Poder Judicial a la solicitud 00185/PJUDICI/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212131752]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212131753]I. Presentación de la solicitud de información

El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Poder Judicial, misma que fue registrada con el número de folio 00185/PJUDICI/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk211516373]Solicito las versiones públicas de los expedientes concluidos en posesión de los Juzgados de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México de enero de 2022 a la fecha" (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc212131754]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
Se anexa documento.
…”

A este documento el Sujeto Obligado, adjuntó el archivo de nombre RESPUESTA 00185-2025.pdf, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial, respondió lo siguiente:

“…
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracciones II, IV, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a la respuesta proporcionada por el M. en C. P. Manuel Antonio Arriaga Sánchez, Jefe de Causas del Juzgado de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México, en los términos siguientes:

• Los expedientes en posesión de los Juzgados de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México de enero de 2022 a la fecha , aún se encuentran en trámite, por lo cual el Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Poder Judicial del Estado de México, mediante Sesión Extraordinaria 03/2025, confirmo la reserva de la información requerida, por un periodo de cinco años, en tanto quede firme, la cual puede consultar en el siguiente link https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/8_actas_comite

En términos de los artículos 178 y 179 de la Ley de la materia, tiene derecho a interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, de esta respuesta.

[bookmark: _Toc212131755]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta del Sujeto Obligado.” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Aunque clasifican la información como reservada la misma debe entregarse en versión pública.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc212131756]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc212131757]a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04141/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212131758]b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc212131759]c) Informe Justificado. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado remitió dos documentos, de nombres Sesión Extraordinaria 03 25.pdf e 	INFORME JUSTIFICADO 04141 25.pdf, a través de los cuales ratificó su respuesta y aportó el acuerdo de clasificación de la información como reservada aprobado por su Comité de Transparencia.

Estos documentos fueron objeto de estudio y puestos a la vista del particular el primero de julio de dos mil veinticinco,

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc212131760]d) Manifestaciones. El Particular, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, incluso posterior a la vista del informe justificado.

[bookmark: _Toc212131761]e). Ampliación de plazo. Este Organismo Garante, por acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, determinó ampliar el plazo para resolver el medio de impugnación para la emisión de resolución.

[bookmark: _Toc212131762]f) Cierre de instrucción. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc193382366][bookmark: _Toc201845489][bookmark: _Toc212131763]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc193382367][bookmark: _Toc201845490][bookmark: _Toc212131764]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc193382368][bookmark: _Toc201845491][bookmark: _Toc212131765]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se dudo de la veracidad de la información; no se realizó una consulta, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _Toc184777997][bookmark: _Toc190693490][bookmark: _Toc193382369][bookmark: _Toc201845492][bookmark: _Toc212131766]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, haya aparecido una causal de improcedencia o bien haya quedado sin materia por cualquier otro motivo.

En el presente asunto, a través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado, modificó su respuesta, de tal manera, que dejó sin materia el presente recurso de revisión, para lo que se detallan las actuaciones.

En primer término, enunciaremos que el Particular requirió las versiones públicas de los expedientes concluidos en posesión de los Juzgados de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México de enero de 2022 a la fecha (25 de marzo de 2025). En respuesta el Sujeto Obligado, hizo entrega de una liga de acceso directo en formato abierto y refirió que la información fue reservada, por un periodo de 5 años, en virtud a que los expedientes aún se encuentran en trámite, por el cual el Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Poder Judicial del Estado de México, mediante Sesión Extraordinaria 03/2025, confirmo la reserva de la información requerida, por un periodo de dos años, en tanto quede firme, la cual puede consultar a través del link que remitió en formato abierto, el cual después de su análisis dirige a la siguiente página del Sujeto Obligado:

[image: ]

Conforme a lo anterior, si bien el Sujeto Obligado remitió una liga en formato accesible para acceder al acuerdo del Comité de Transparencia lo cierto es que omitió especificar el lugar y forma en la que se podía acceder a la información, es decir, no cumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

No obstante, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado ratifico su respuesta y remitió el Acuerdo de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Poder Judicial del Estado de México, número 03/2025, por medio del cual se confirmó la clasificación de los expedientes solicitados, como información reservada por un periodo de cinco años, en términos del artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el tema, el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Además, conforme al artículo 108, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada. 

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico;

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, se procederá al análisis sobre si la información actualiza alguna causal de procedencia; para lo cual, es de señalar que se debe realizar una evaluación, caso por caso, a través de una prueba de daño, tomando como referencia, el principio de máxima publicidad y el interés público de dar a conocer la información requerida.

En ese contexto, respecto a los conceptos señalados, los artículos 3°, fracción XII y 8°, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con los diversos 3°, fracción XXII y 9°, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establecen lo siguiente:

· Principio de Máxima Publicidad: Precisa que toda la información en posesión de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia, es pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones.

· Información de Interés Público: Es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

Con base en lo anterior, que el Sujeto Obligado señaló que información reservada por un periodo de cinco años o en tanto quede firme, en términos del artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el expediente solicitado aún se encontraba en trámite.

Al respecto, el artículo 140, fracción VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública la cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud), establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; y

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y

1. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. La existencia de un juicio o un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional que a su vez este se encuentre en trámite y no tengan sentencia definitiva.

En el presente caso, el Sujeto Obligado señaló que los expedientes solicitados se encontraban en trámite, es decir aún se encuentra en curso, por lo que, se coligue que los expedientes requeridos, acreditan este primer supuesto.

2. [bookmark: _Hlk203048800][bookmark: _Hlk203048787]Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

[bookmark: _Hlk203048821]Ahora bien, cabe recordar que de las constancias que obran dentro de los expedientes seguidos en forma de juicios, son documentos que contienen los hechos y motivos por los cuales se iniciaron los juicios respectivos, las cuales, se encuentran en los propios expedientes y son materia de análisis del juicio.

En otras palabras, dichos documentos constituyen las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento y, por tal razón, acreditan el presente requisito, pues corresponden a actuaciones y constancias propias del procedimiento.


3. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Como se señaló en el punto anterior, los documentos que conforman el expediente del juicio forman parte integral de las actuaciones, diligencia y constancias propias del juicio, por lo que, su difusión podría afectar la libertad de decisión de la autoridad para emitir la determinación correspondiente, pues se darían a conocer pruebas, estrategias y circunstancias específicas del juicio.

Conforme a lo anterior, la divulgación de la información daría a conocer la estrategia procesal de las partes, así como las circunstancias tomadas en cuenta para la resolución de los procedimientos, lo cual vulneraría el derecho al debido proceso; aunado a que la reserva, se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de juicios y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

Por tales consideraciones, este Instituto considera que resulta procedente la reserva de los expedientes en posesión de los Juzgados de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea del Estado de México de enero de 2022 a la fecha,  en términos del artículo 140, fracción VIII, y X de la Ley de la materia; sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

Ahora bien, toda vez que fue procedente la clasificación del expediente, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

1. Confirmar la clasificación;

1. Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o

1. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Conforme, a lo anterior y de la revisión de los documentos que integran el expediente se logra advertir que el Sujeto Obligado remitió el Acuerdo de Clasificación por parte del Comité de Transparencia, por medio del cual se confirmó la clasificación de los documentos referidos como información reservada por un periodo de cinco años, en términos del artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificando las razones objetivas por las que la apertura de la información generarían una afección de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de la materia, es decir, desarrolló de manera correcta la prueba de daño, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc212131767]CUARTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta, de tal manera, que quedó sin materia el presente asunto. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso en virtud de que el Poder Judicial, a través del informe justificado modificó su respuesta al hacer entrega del acuerdo de clasificación de la información como reservada.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc184777999]Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc190693492][bookmark: _Toc193382371][bookmark: _Toc201845494][bookmark: _Toc212131768]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04141/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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